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Aviso por el que se amplía la vigencia, modifica y adiciona el Aviso por el que se 
da a conocer el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el primer 
semestre del año 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de 
fecha 02 de enero del año 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 39. 
 
Se reanudan las actividades de los Centros de Verificación Vehicular autorizados en la 
Ciudad de México, a partir del 10 de agosto del presente año.  
 
Por lo cual se amplía el período de verificación vehicular para los vehículos matriculados en 
la Ciudad de México cuyo último dígito numérico de las placas de circulación sea 7 u 8 
(engomado rosa), 3 o 4 (engomado rojo), 1 o 2 (engomado verde) y 9 o 0 (engomado azul), 
hasta el periodo que le corresponda verificar según el presente documento. 
 
Se amplía la vigencia, modifica y adiciona el aviso por el que se da a conocer el Programa 
de Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer Semestre del año 2020, publicado el 2 
de enero del 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, incluyendo el calendario y 
los lineamientos que son de carácter obligatorio para los vehículos automotores de 
combustión interna matriculados en la Ciudad de México, los cuales deberán ser verificados 
de conformidad con las normas y procedimientos aplicables 
 
El presente Aviso entrará en vigor a partir del día uno de julio del 2020. 
 
 

Acuerdo FGJCDMX/22/2020, por el que se emiten los Lineamientos Generales para 
su transición. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 51. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la coordinación, 
integración, instrumentación y evaluación del Plan de Transición de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28931/GOCDMX%2025062020.pdf

